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Diana Karina Silva Mavesoy

De: Diana Karina Silva Mavesoy
Enviado el: lunes, 3 de marzo de 2025 2:02 p. m.
Para: silvalarajavier44@gmail.com; notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co; 

buzonjudicial@ani.gov.co; correspondencia@autovia.com.co; 
auxiliaradminjistrativahuila@ccang.com.co; residente.sst-huila@ccang.com.co; 
juridico@alcaing.com; notificaciones@css-constructores.com; 
njudiciales@mapfre.com.co

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RADICADO 41 001 33 
33 004 2024 00349 00

Datos adjuntos: CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO 2024-349.pdf

Referencia 

Demandante                     : MARIANO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS 

Demandado                      : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS- INVIAS Y OTROS 
Medio de control            : REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación                         : 41 001 33 33 004 2024 00349 00 
 
Cordial saludo, para los fines procesales per,nentes, adjunto contestación de demanda y llamamiento en garan3a 
por el Ins,tuto Nacional de Vías- INVIAS dentro del proceso de la referencia. 
 
Atentamente, 
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Doctora 
ANA MARÍA CORREA ÁNGEL 
Juez 
Juzgado Cuarto Administrativo Del Circuito Judicial De Neiva 
Neiva, Huila 
 
Referencia 
Demandante : MARIANO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS 
Demandado  : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS- INVIAS Y OTROS 
Medio de control : REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación  : 41 001 33 33 004 2024 00349 00 
 
DIANA KARINA SILVA MAVESOY, mayor y vecina de la ciudad de Neiva, identificada 
como aparece al pie de mi respectiva firma, abogada titulada e inscrita, actuando como 
apoderada judicial del Instituto Nacional De Vías- INVIAS, según poder adjunto, dentro 
de la oportunidad procesal pertinente,a cudo a su Despacho para presentar 
contestación de la demanda en los siguientes terminos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 

Atendiendo a lo señalado en artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo- CPACA, de la demanda se correrá traslado por el 
termino de treinta (30) días, termino que empezara a correr de conformida a lo previsto 
en los artículo 199 y 200 del CPACA, que dispone que el traslado o los términos que 
conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 
La notificación de la demanda al INVIAS se realizó el 28 de enero de 2025, por tanto 
el termino para contestar demanda comenzó a correr a partir del 31 de enero de 2025, 
y finaliza el 13 de marzo de 2025. 
 
Conforme a lo anterior el INVIAS da contestación a la demanda dentro de la 
oportunidad procesal pertinente. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES  
 

El Insituto Nacional de Vías- INVIAS, se opone a todas y cada una de las ptretensiones,  
toda vez que no se ha surtido la etapa de pruebas que de elementos de juicio que 
permitan inferir la posible responsabilidad de las demandadas, así como los posibles 
perjuicios irrogados a los demandantes. 
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Concomitante, al INVIAS no le consta lo afirmado por la parte actora sobre la falta de 
señalización en la vía Neiva- Castilla sobre la calzada que conduce al municipio de 
AIPE, sobre el kilometro 19+200 metros, debido a que esta vía, 45-06, pertence a la 
Agencia Nacional de Infraestruutra- ANI- la cual esta concesionada al Consorcio 
Constructor AUTOVIA NEIVA GIRARDOT. Cabe resaltar que el INVIAS tiene a cargo 
desde el PR83+0100 al PR86+0400 (Paso Urbano de Natagaima). 
 
Como soporte material probatorio que se allegará con esta contestación, se tiene la 
Reolución No. 09058 del 14 de diciembre de 2015 “Por la cual se autoriza a la Agencia 
Nacional de Infraestrucutra (ANI), realizar la desafectación de una infraestrucutra vial 
al interior del Contrato de Concesión No. 849 de 1995, para su simultanea afectación 
al proyecto que se derive del proceso No. VJ-VE-APP-IPV-005-2015 adelantado por 
la ANI, cuyo objeto corresponde a los estudios y diseños definitivos, financiación, 
gestión ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, 
operación y mantenimiento y reversión del CORREDOR VIAL NEIVA- AIPE- 
CASTILLA- ESPINAL- GIRARDOT, y se autoriza la entrega de una infraestrucutra vial 
para ser afecada al mismo proyecto”. 
 
Acta de entrega calendada 23 de septiembre de 2015, del Instituto Nacional de Vías- 
INVIAS a la Agencia Nacional de Infraestrucutra- ANI, y de ésta, a su vez, a la firma 
AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S., de una infraestrucutra vial para ser afectada al 
contrato de Concesión No. 017 de 2015, proyecto “NEIVA- ESPINAL- GIRADOT”. 
 
Deberá condenarse en costas y agencias en derecho a la parte actora. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 

Al 1: Se realizan varios pronunciamientos, por la parte actora: 
 
De conformidad con el Informe Policial de Accidente de Transito No. C-01479632, es 
cierto que el 30 de septiembre de 2022, el señor Jhonatan Sanchez Moreno (Q.E.P.D) 
se desplazaba en una motocicleta de las caracteristicas señaldas en el escrito de 
demanda, que corresponden a las detalldas en el informe referido, junto con la señora 
Holly Tatiana Bonilla, toda vez que quedó registrado en el pnto 9.: Victima, pasajeros, 
acompañantes o peatones 
 
Al INVIAS no le consta que el menor Adrian Mosquera Carrillo viajaba con el señor 
Jhonatan Sanchez Moreno y la señora Holly Tatiana Bonilla, toda vez que el informe 
no lo señala así, dado que especifica el numero de pasajeros en 02. 
 
Al INVIAS tampoco le consta las circusntancias de tiempo, modo y lugar referidos por 
la parte actora sobre el accidente en la vía 45-06 que conduce de Neiva- Castilla sobre 
la calzada que conduce del municipio de Aipe con la ciudad de Neiva, exactamente 
sobre el kilometro 19+200 metros via nacional Guacirco, por lo que deberá probarse. 
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Es cierto que el señor Jhonatan Sanchez Moreno falleció el 30 de septiembre de 2022. 
 
Al 2: Al INVIAS no le consta que la concesionaria AUTOVIA NEIVA-GIRARDOT 
S.A.S., se encontraba realizando las actividades descritas por la parte actora, por lo 
que debe probarse. 
 
Al 3: Al INVIAS no le consta las condiciones relacionadas con el domicilio y/o 
residencia del señor Jhonatan Sanchez Moreno ni de familiaridad, por lo que se deberá 
probar. 
 
Tampoco nos consta las circunstancias de tiempo, modo y lugar descritos en este esho 
por lo que la parte actora, debe probarlo. 
 
Al 4: Al INVIAS no le consta que el camión referido en este hecho sea propiedad de la 
empresa CSS CONSTRUCTORES S.A., ni cuales son las empresas que hacen parte 
de la Sociedad Concesionaria AUTOVIA NEIVA- GRIARDOT S.A.S. Tampoco nos 
consta quien es el condcutor del velocipedo referido, e insistemos, en que no nos 
contan las circunstancia de tiempo, modo y lugar descritas por la parte actora, por lo 
que se debe probar. 
 
No es cierto que el señor Jhonatan Sanchez Moreno (Q.E.P.D), peridera la vida por 
falta de señalización en la vía, toda vez que, Informe Policial de Accidente de Transito 
No. C-01479632 allegado como prueba documental de la parte actora refiere hipotesis 
del accidente Distracción o desatención para la motocicleta. 
 
Al 5: No es un hecho, se trata de afirmaciones subjetivas de la parte actora. 
 
Al 6: No es cierto, el accidente de transito no fue producto de la omisión por el Instituto 
Nacional de Vías- INVIAS, toda vez que la vía no es administrada por mi representada, 
sino por la firma AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S, de confomridad al acta de 
entrega del 23 de septiembre de 2015, del Instituto Nacional de Vías- INVIAS a la 
Agencia Nacional de Infraestrucutra- ANI, y de ésta, a su vez, a la firma AUTOVIA 
NEIVA GIRARDOT S.A.S., de una infraestrucutra vial para ser afectada al contrato de 
Concesión No. 017 de 2015, proyecto “NEIVA- ESPINAL- GIRADOT”; de otra parte, la 
causa del accidente fue distracción o desatención para la motocicleta que era 
conducida por el señor Jhonatan Sanchez Moreno (Q.E.P.D). 
 
Al 7: Al INVIAS no le consta la condiciones sociales ni fisicas del señor Jhonatan 
Sanchez Moreno, ni lo relacionado con el entorno familiar, por lo que debe probarse. 
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Al 8: Al INVIAS no le consta los gastos en que incurría el señor Jhonatan Sanchez 
Moreno, ni el salario que devengaba. 
 
Al 9: Al INVIAS no le consta como eran las relaciones de familiaridad de los 
dmeandantes con el señor Jhonatan Sanchez Moreno, por lo que debe probarse. 
 
Al 10: Al INVIAS no le consta que los demandanes hayan sido perjudicados 
economicasmente por la imposiblidad de recibir ingresos provenientes del señor 
Jhonatan Sanchez Moreno, de acuerdo a los ingresos que devengaba en Servición de 
Colombia  & CIA Ltda. 
 
La parte actora debe probar que el salario referido en este hecho era constante, toda 
vez que el contrato de trabajo aportado con la demanda, suscrito entre la empresa 
Servición de Colombia  & CIA Ltda, y el señor Jhonatan Sanchez Moreno, era un 
contrato por la duración de la labor determinada, con un periodo de prueba de dos (2) 
meses, de conformidad a la clausua sexta. 
 
De otra parte, el certificado expedido por la Directora de Servición de Colombia  & CIA 
Ltda calendado 2 de agosto de 2024, señala como periodo laborado desde el 6 de julio 
de 2022 al 30 de septiembre de 2022. 
 
De otra parte, en el hecho 6 de la demanda, la parte acotra refieiró que el señor 
Jhonatan Sanchez Moreno le colaboraba a sus padres con la manutención, ahora, es 
este hecho, el 10, se involucra a toda la familia; de conformidad con la cedula de 
ciudadania de la señora Thalia Sanchez Moreno, para la fecha reportada en los hechos 
de la demanda contaba aproximadamente con 26 años de edad, en atención a la fecha 
de nacimiento registrada en la cedula de ciudadnaia y validada la cedula de ciudadania 
del señor José Raul Sanchez Moreno, para la fehca de los hechos objeto de la litis,  
contaba  on 29 años de edad, al ser presonas adultas y en tación a lo narrado, en el 
hecho 8 de la demanda, son personas responsables de su propio sustento. 
 
En lo relacionado a los padecimientos de tristeza, dolor y otros, al INVIAS no le costa.  
 
Este hecho se debe probar. 
 
Al 11: Al INVIAS no le consta, por lo que debe probarse. 
 
Al 12: No es cierto, no existe la falla en el servicio planteada por la parte actora, el 
INVIAS no administra la vía reportada en los hechos de la demanda, como lo hemos 
enunciado en la contestación al hecho 6, además, el accidente que se registro atendio 
a situaciones de distracción o desatención del señor Jhonatan Sanchez Moreno 
(Q.E.P.D). 
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Al 13: Es cierto. 
 
Al 14 y 15: No son hechos. 
 
Al 16: Es parcialmente cierto. 
 
Es cierto en lo relacionado a la naturaleza juridica de la Agencia Nacional de 
Infraestrucutra- ANI. No es cierto que la ANI sea responsable de la muerte del señor 
Jhonatan Sanchez Moreno (Q.E.P.D), en atención que la causa de la muerte fue la 
distracción o desatención para la motocicleta que conducia el occiso.  
 
Al 17: Es paricalmente cierto. 
 
Lo relacionado al contrato de concesión es cierto. No es cierto que la ANI y sociedad 
concesionaria sean responsables por los hechos del deceso del señor Jhonatan 
Sanchez Moreno, toda vez que la causa del accidente fue producto de la vicitma 
directa. 
 
Al 18: No nos contas, toda vez que la peticiones no se elevaron al INVIAS, se debe 
probar. 
 
Al 19: No es un hecho. 
 
Al 20: No nos contas, la parte actora no especifica versión o fecha del manual al que 
hace referencia, debe probarse. 
 
Al 21: No es un hecho. 
 
Al 22: No es cierto, no se a abierto la etapa probatoria en la que se demuestre que las 
entidades demandandas son la responsables por la muerte del señor Jhonatan 
Sanchez Moreno.  
 
Al 23: No es un hecho. 

 
IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA MATERIAL POR PASIVA 
 
El caso en cuestión se centra en el hecho que el señor Jhonatan Sánchez Moreno se 
desplazaba en una motocicleta de placa BFR56F, con la señora Holly Tatiana Bonilla 
Mitu, en la vía 45-06 que conduce de Neiva- Castilla, sobre la calzada que conduce 
del municipio de Aipe con la ciudad de Neiva, exactamente sobre el kilometro 19+200 
metros vía nacional, sector Guacirco, siendo aproximadamente las 15 horas, se 
presenta el choque de la moto, con la parte trasera del vehículo camión de placa SPK 

http://www.invias.gov.co/


 

 _________________________________________________________________________________________  

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Página 6 | 10 

Dirección: Calle 25G # 73B - 90, Bogotá D.C., Colombia 

PBX: (+57) 601 377 0600 Línea gratuita: 018000117844 

Correo institucional: atencionciudadano@invias.gov.co 
http://www.invias.gov.co 

440, se refiere en la demanda, que el vehículo es de propiedad de la empresa CSS 
CONSTRUCOTRES, cuyo conductor es empleado del CONSORCIO 
CONSTRUCOTRA AUTOVIA NEIVA GIRARDOT, que se encontraba realizando obras 
y mantenimiento de la berma al lado derecho de la vía. 
 
Para que exista responsabilidad del Estado se requiere de la presencia de tres (3) 
requisitos indispensables y necesarios: 
i) La existencia de un daño antijurídico. 
ii) Que la acción u omisión desplegada sea imputable a las entidades públicas. 
iii) Que se presente una relación de causalidad material entre el daño antijuridico y el 
órgano estatal. 
 
En el presente caso, se evidencia que no se presenta acción u omisión imputable al 
Instituto Nacional de Vías, como quiera que la vía donde ocurrió el presunto accidente, 
no se encuentra a cargo del Instituto Nacional de Vías, razón por la que no hay lugar 
a efectuar juicio de responsabilidad patrimonial contra el Instituto Nacional de Vías. 
 
Lo anterior, atendiendo al hecho, que la vía donde ocurrió el accidente, vía 45-06 que 
conduce de Neiva- Castilla, sobre la calzada que conduce del municipio de Aipe con 
la ciudad de Neiva, exactamente sobre el kilómetro 19+200 metros vía nacional, sector 
Guacirco, está bajo operación de la Agencia Nacional de Infraestructura- ANI, entidad 
que la entrega en operación a un tercero. 
 
Prueba de lo anterior, es el concepto técnico sobre la vía 4506 PR 19+200, en el que 
la administración vial Neiva G3 informa: “Esta Administración vial informa que el sitio 
en alusión del requerimiento en la vía 45-06 Neiva – Castilla Kilómetro 19+200 metros 
es una vía que pertenece a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 
la cual está Concesionada al Consorcio Constructor AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT. 
 
Cabe resaltar que El Instituto Nacional de Vías (INVIAS) tiene a cargo en la vía 4506 
desde el PR83+0100 al PR86+0400 (Paso Urbano de Natagaima). 
 
Además, se tiene la Resolución No. 09058 del 14 de diciembre de 2015, expedida por 
el Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías “Por la cual se autoriza a la 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), realizar la desafectación de una 
infraestructura vial al interior del contrato de concesión No. 849 de 1995, para su 
simultanea afectación al desarrollo del proyecto que se derive del proceso No. VJ-VE-
APP-IPV-005-2015 adelantado por la ANI, cuyo objeto corresponde a los estudios y 
diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, construcción, 
mejoramiento, rehabilitación, operación y mantenimiento y reversión del CORREDOR 
VIAL NEIVA- AIPE- CASTILLA- ESPINAL- GIRARDOT y se autoriza la entrega de una 
infraestructura vial para ser afectada al mismo proyecto”. 
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Así mismo, se tiene Acta del Instituto Nacional de Vías- INVIAS a la Agencia Nacional 
de Infraestructura- ANI, y de esta a su vez, a la firma AUTOVIA NEIVA GIRARDOT 
S.A.S., de una infraestructura vial, para ser afectada al Contrato de Concesión No. 017 
de 2015, proyecto “Neiva- Espinal- Girardot”, suscrita el 23 de diciembre de 2015. 
 
Que en el Acta de Entrega, suscrita entre el Instituto Nacional de Vías, Agencia 
Nacional de Infraestructura, la firma AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. y, la firma 
HMV CONSULTORÍA S.A.S., interventora del contrato de concesión No. 017 de 
20145, se observó, que la Agencia Nacional de Infraestructura esta encargada de 
garantizar la indemnidad del INVIAS sobre cualquier reclamación actual o futura, que 
se suscite o presente en razón o con ocasión de la gestión predial, social y ambiental 
derivada en desarrollo del contrato de concesión No. 849 de 1995, respecto de los 
sectores que trata el parágrafo tercero del artículo primero de la misma Resolución 
señalada, incluidas todas las gestiones de cualquier naturaleza ejecutadas en virtud 
del mismo contrato sobre la infraestructura vial allí detallada. 
 
Corolario de lo anterior, a partir del 23 de diciembre de 2015, el Instituto Nacional de 
Vías hizo entrega a la Agencia Nacional de Infraestructura, y de esta, a su vez, a la 
firma AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S., por lo que, a partir de esa fecha, toda 
responsabilidad que se derive de su administración y operación corresponde a estas. 
 
Por consiguiente, es claro que el Instituto Nacional de Vías- INVIAS, no es el llamado 
a reparar a los convocantes, constituyéndose esto en razón suficiente, para decidir el 
eventual proceso judicial adversamente a los intereses de los convocantes frente al 
INVIAS, por no encontrarse demostrada la imputación del daño. 
 
En sentencia del 17 de julio de 2015, con radicación No. 47001-23-31-000-2015-
00032-01(ACU), C.P. Alberto Yepes Barrero, la Sección Quinta del Consejo de Estado 
frente a la falta de legitimación en la causa se expuso: 
 
“(…) Al respecto, la Sala desea precisar que la “la legitimación en la causa” es una 
figura de derecho procesal que se refiere a la capacidad de las partes, de acuerdo a 
la ley, de formular o controvertir las pretensiones de una demanda. 
 
En efecto, un sector de la doctrina sostiene que “legitimación en la causa es la aptitud 
para ser parte en un proceso concreto”, otro sector utiliza la terminología de la 
legitimación desde la ley sustancial, así: 
 
“(…) la legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en ser la persona 
que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para que por sentencia de 
fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica sustancial 
pretendida en la demanda, y respecto del demandado en ser la persona que conforme 
a la ley sustancial está legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del 
demandante; y en los procesos de jurisdicción voluntaria consiste en estar legitimado 
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por la ley sustancial para pedir que se hagan las declaraciones solicitadas en la 
demanda”. 
 
La legitimación en la causa puede ser activa, cuando se refiere a la capacidad que 
tiene una persona para demandar; o pasiva cuando tiene que ver con “la capacidad 
para comparecer como demandado”. 
 
Y, en sentencia del 6 de febrero de 2015, radicado número 25000-23-31-000-2011-
00341-04, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, la Sección Quinta del Consejo 
de Estado, frente a la legitimación en la causa por pasiva determina: 
 
(…) se indica que la falta de legitimación en la causa material responde al criterio de 
efectividad, esto es, a la participación real de las personas en la situación jurídica (acto, 
hecho, conducta, etc) que da origen a la demanda, sin importar si accionó o no, para 
el caso del demandante, o si fue demandado o no, cuando se trata de la parte pasiva. 
 
En principio se puede decir que todas las personas serían potencialmente legitimadas 
de hecho, porque corresponde al demandante citar y hacer concurrir a quienes 
considera serán sus demandados, pero ello, es un estadio a priori devenido 
exclusivamente desde la óptica y el querer del demandante, que encontrará el primer 
gran filtro en el análisis que el operador jurídico hace para la admisión de la demanda, 
tendiente a que se devele quién en realidad es el legitimado o los legitimados 
materialmente, es decir, quiénes participaron realmente en la causa que dio origen al 
escrito demandatorio. Y luego puede ser enriquecida o no con la contestación de la 
demanda o con las postulaciones de los terceros e incluso del Ministerio Público, 
dependiendo de la información que suministren al juez. 
 
De ahí la razón por la cual, en varios procesos se advierte a lo largo de su desarrollo, 
la presencia y permanencia de sujetos procesales que al final se determina no tuvieron 
participación efectiva en la situación que originó la demanda, pero frente a quienes se 
advertía -por lo menos en forma incipiente- que debían estar en el proceso, solo que 
cuando el juez analiza todo el panorama fáctico, probatorio y normativo del proceso 
concluye con certeza que no eran legitimados materialmente, aunque siempre los 
acompañó la legitimación de hecho. 
 
Entonces, de conformidad con lo ates expuesto, frente al Instituto Nacional de Vías se 
observa la falta de legitimación material en la causa por pasiva, al no tener la 
administración de la vía en la que ocurrió el hecho que da lugar al medio de control de 
reparación directa. 
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2. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
 
De las pruebas allegadas con la demanda, se considera que la causa directa del 
accidente no es la indebida señalización preventiva y medidas de seguridad sobre la 
vía, atendiendo al mantenimiento que aduce la parte actora que se estaba realizando 
a la berma sobre la vía. 
 
En el plano topográfico según formato FPJ-17, diligenciado por policía judicial, en la 
vía, se había instalado conos de seguridad metros antes del camión que se encontraba 
parqueado sobre la vía, o sea que si había señalización para la fecha en que ourrieó 
el lamentable accidente de transito. 
 
Además, se tiene que el choque fue ocasionado por el conductor de la motocicleta, el 
señor Jhonatan Sánchez Moreno (Q.E.P.D), en una vía en condiciones aceptables, 
con las características de ser una calzada recta, con 11.20 de ancho, de dos carriles, 
en un sentido de circulación, línea de borde blanco. En el informe policial accidente de 
transito No. C-01479632, del 30 de septiembre de 2022, como hipótesis del accidente 
se consignó “Distracción o detención para la motocicleta”, por lo que se plantea el 
hecho exclusivo de la víctima, por lo que no puede existir falla en el servicio a cargo 
de los demandados. 
 
El Consejo de Estado ha precisado que se debe demostrar además de la simple 
causalidad material, de la cual la víctima directa participó y fue causa eficiente en la 
producción del daño, el que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo 
de ella, pues bien, se reitera, la hipotesis del accidente es distracción o desatención 
de la motocicleta, vehículo que era conducido por la victia directa, Jhonatan Sánchez 
Moreno, se tiene que el accidente se produjo por la colisión de la motocicleta con un 
vehículo debidamente estacionado al costado derecho de la vía, y que previamente se 
habían instalado conos de seguridad, además, es importante, no pasar por alto que la 
vía al momento de los hechos estaba en perfecto estado y con un ancho de vía de 
1120. O sea, el daño se produjo por el actuar imprudente de la víctima directa, que era 
el responsable de conducir la motocicleta involucrada en el siniestro, al chocar con el 
carro estacionado, situación que sin lugar a dudas, nos permite inferir que el daño 
provino exclusivamente de la víctima mortal, situación que conlleva a la inexistencia 
de falla en el servicio como erradamente lo ha considerado la parte actora, pues el 
daño, corresponde única y exclusivamente al actuar imprudente del señor Sánchez 
Moreno (Q.E.P.D). 
 
3. GENERICA  
 
Ruego a la Señora Juez declarar de oficio cualquier excepción que advierta o resulte 
probada dentro del proceso acorde a lo señalado en el artículo 282 del Código General 
del Proceso. 

 

http://www.invias.gov.co/
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V. PRUEBAS 
 

Se solcita al Despacho decretar y practicar las siguientes: 
 
Documentales que se aportan con la contestación de la demanda: 
 
1. Resolución No. 09058 del 14 de diciembre de 2015. 

 
2. Acta de entrega del 23 de diciembre de 2015 del Instituto Nacional de Vías- 

INVIAS a la Agencia Nacional de Infraestrucutra- ANI, y de ésta, a su vez, a la 
firma AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S., de una infraestrucutra vial para ser 
afectada al contrato de Concesión No. 017 de 2015, proyecto “NEIVA- ESPINAL- 
GIRADOT”. 

 
3. Certificado vía del 24 de octubre de 2024, suscrita por el Director Terriotiral Huila, 

del Instituto Nacional de Vías- INVIAS. 

 

4. Informe concepto tecnico sobre la via 4506 pr 19+200 del 2 de octubre de 2024. 

 

VI. ANEXOS 

 
Los documentos relacionados como pruebas y poder para actuar. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante y la suscrita en la carrera 5 No. 18-19 de la ciudad de Neiva y en la 
dirección electrónica njudiciales@invias.gov.co y dsilva@invias.gov.co  
 
De la señor Juez, 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.invias.gov.co/
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:dsilva@invias.gov.co
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EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL HUILA INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-
INVIAS 

 
CERTIFICA: 

 
 
 
Que la vía 45-06 Neiva - Castilla Kilómetro 19+200 metros es una vía que pertenece 
a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) la cual está 
Concesionada al Consorcio Constructor AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT. 
 
Cabe resaltar que El Instituto Nacional de Vías (INVIAS) tiene a cargo en la vía 4506 
desde el PR83+0100 al PR86+0400 (Paso Urbano de Natagaima) 
 
La presente certificación se expide con destino a la convocatoria de conciliación 
extrajudicial realizada por MARINO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS. 
 
 
Neiva, 24 de octubre de 2024. 
 
 
 
 
 
 

JESUS EDUARDO RINCON SILVA 
Director Territorial Huila 

 
 
 

Firmado 
digitalmente por 
RINCON SILVA 
JESUS EDUARDO



    
 
 
 
 

Dir. Calle 6A # 30A-73 Barrio Prado alto 
E-mail: rutahuila135@gmail.com Tel. 608 274 1361 Cel. 3167954537– 3172351313 

Neiva – Huila   

  

CONSORCIO RUTA HUILA 135 

NIT.901.837.247-3 

 Neiva, 02 de octubre de 2024 
HUI-135-2024-072 

 

INGENIERO  

JESUS EDUARDO RINCON SILVA  

DIRECTOR TERRITORIAL – INVIAS  

NEIVA-HUILA 

  

REF: CTO 1924 DE 2024, “ADMINISTRACIÓN VIAL DE 

LAS CARRETERAS NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN 

TERRITORIAL HUILA GRUPO AMV 3 LOTE 3”. 

ASUNTO: INFORME CONCEPTO TECNICO SOBRE LA VIA 4506 PR 19+200 

Cordial Saludo 

En atención Al correo enviado el día 30 de octubre para solicitar 

concepto técnico sobre el estado de la vía 45-06 que conduce de 

Neiva- Castilla, sobre la calzada que conduce del municipio de Aipe 

con la ciudad de Neiva, exactamente sobre el kilómetro 19+200 metros, 

vía Nacional, sector Guacirco y, posibles causas de accidente.  

 

Esta Administración vial informa que el sitio en alusión del 

requerimiento en la vía 45-06 Neiva - Castilla Kilómetro 19+200 

metros es una vía que pertenece a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA (ANI) la cual está Concesionada al Consorcio 

Constructor AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT.  

 

Cabe resaltar que El Instituto Nacional de Vías (INVIAS) tiene a 

cargo en la vía 4506 desde el PR83+0100 al PR86+0400 (Paso Urbano de 

Natagaima) 

Sin otro particular y atentos a cualquier observación. 

Atentamente;  

 

 

ING. OCTAVIO GUILLERMO BENAVIDES 

Ingeniero Residente 

Administración Vial Neiva G3 

 



1

Diana Karina Silva Mavesoy

De: Jesus Eduardo Rincon Silva

Enviado el: sábado, 1 de marzo de 2025 10:51 a. m.

Para: Diana Karina Silva Mavesoy

Asunto: RE: PODER RADICADO 41 001 33 33 004 2024 00349 00

Datos adjuntos: 1PODER 2024-349.pdf

 
 

 
 

De: Diana Karina Silva Mavesoy <dsilva@invias.gov.co>  
Enviado el: sábado, 1 de marzo de 2025 10:03 a. m. 
Para: Jesus Eduardo Rincon Silva <jerincon@invias.gov.co> 
Asunto: PODER RADICADO 41 001 33 33 004 2024 00349 00 
 

 
 
Cordial saludo ingeniero Jesús, adjunto poder para actuar como apoderada especial de Ins1tuto dentro del proceso 

de la referencia, que cursa en el Juzgado Cuarto Administra1vo Del Circuito Judicial De Neiva. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que puede contener información 
reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación 
está prohibido. La revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o 
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje 
electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co  
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Neiva, 1 de marzo de 2025 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
Neiva, Huila 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE(S) MARIANO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS 

DEMANDADO(S) INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS- INVIAS Y 
OTROS 

RADICACION 41 001 33 33 004 2024 00349 00 

 
JESUS EDUARDO RINCON SILVA, mayor de edad, vecino de Neiva, identificado con cédula 
de ciudadanía número 83.241.165 de La Argentina – Huila - actuando como Director Territorial 
del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS- facultado para otorgar poder de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo quinto de la resolución No. 3309 de 29 de octubre de 2021, modificado 
por el artículo tercero de la resolución No. 3429 de noviembre 5 de 2021, con el presente 
escrito, me permito manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada 
DIANA KARINA SILVA MAVESOY, mayor de edad, vecina de Neiva, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía Número 1.117.499.125 de Florencia, y Tarjeta Profesional número 
188.198 del C.S.J. apoderado judicial del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS – para 
que actúe en nombre y representación de dicho Establecimiento Público dentro del proceso 
de la referencia.  
 
La abogada DIANA KARINA SILVA MAVESOY cuenta con todas las facultades para 
contestar la demanda, interponer recursos, conciliar, desistir, realizar llamamientos en garantía 
y en especial las conferidas en el artículo 77 del Código General del Proceso y todas aquellas 
que tiendan al buen cumplimiento de su gestión, razón por la cual solicitamos le sea reconocida 
la personería adjetiva para actuar en los términos del presente poder. 
 
Notificaciones:  
 
Correo institucional: njudiciales@invias.gov.co  
 
Correo del apoderado: dsilva@invias.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JESUS EDUARDO RINCON SILVA 
C.C. 83.241.165 de La Argentina 
 
 
Acepto, 
 
 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
RINCON SILVA 
JESUS EDUARDO

http://www.invias.gov.co/
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:dsilva@invias.gov.co


  

 

 
  

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 
Resolución Número (  ) de 

 
Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica el Parágrafo Primero del Artículo Tercero de la 

Resolución No. 3202 de 21 de octubre de 2021 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

En ejercicio de las facultades constituciones, legales y en especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política; 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; inciso 1º artículo 110 del Decreto 111 de 
1996, Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7. numerales 7.15 y 7.19 del Decreto 1292 de 2021, y demás disposiciones 
concordantes y,  

CONSIDERANDO 
 

Que, de conformidad con las normas arriba invocadas, el Director General del Instituto Nacional de Vías – INVIAS-, tiene la 
facultad para delegar funciones en los niveles directivos y asesor de la Entidad. 
 
Que, conforme con la Jurisprudencia Constitucional, la ordenación del gasto es: “aquella facultad de los órganos estatales 
que disponen de autonomía presupuestal, para ejecutar el presupuesto de gastos asignado por la respectiva Ley Anual de 
Presupuesto, lo que genera un ámbito de decisión propio en punto a la contratación y a la disposición de los recursos 
adjudicados”.  
 
Que, para efectos del presente acto administrativo se entienden por “Unidades Ejecutoras”, las dependencias de la estructura 
orgánica del Instituto Nacional de Vías-INVIAS- encargadas de la coordinación, supervisión y control de la ejecución de los 
contratos y convenios de la entidad; y, además los grupos de trabajo y gerencias que, al interior de las respectivas 
dependencias, se determinen y se les asignen en el acto de creación las mencionadas funciones.  
 
Que, atendiendo a las competencias funcionales y por razones de coordinación y eficiencia es conveniente delegar en el 
titular de las dependencias del nivel directivo y asesor de la estructura organizacional vigente, la ordenación del gasto y demás 
actuaciones relacionadas con las gestiones administrativas que se requirieran para el cabal cumplimiento de la delegación.  
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en los titulares de la Direcciones Técnica y de Estructuración, de Ejecución y Operación, 
Jurídica, la Secretaria General, las Subdirecciones y los Jefes de Oficina la siguiente función: 
 
Adelantar las actividades inherentes a las etapas precontractual y post contractual, de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, lo que incluye el desarrollo de las siguientes actividades: 
 
1. Elaborar y suscribir los estudios previos. 

 
2. Tramitar la expedición de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal conforme al presupuesto asignado a cada 

Unidad. 
 

3. Remitir la documentación anterior a la Subdirección de Gestión Humana con la respectiva solicitud de contratación. 
 

4. Elaborar y suscribir los documentos propios de la ejecución del contrato, entre otros, la orden de inicio, las actas de 
suspensión y reanudación y los certificados sobre la ejecución y cumplimiento de los contratos; exceptuando las adiciones, 
modificaciones y prórrogas que serán de competencia del Subdirector de Gestión Humana. 

 

5. Aprobar y ordenar el pago de honorarios, gastos de viaje y expedir el acto administrativo y gestionar el pago de la ARL en 
los casos en los que haya lugar a ello. 

 
6.  Supervisar o designar la supervisión de la contratación a la que se refiere el presente artículo. 
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7. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 
los modifique o reemplace, de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez legalizados los contratos, los titulares de las unidades ejecutoras delegatarias deberán 
reportar y remitir los expedientes contractuales a la Subdirección Administrativa para su control y custodia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Delegar en la SUBDIRECCIÒN DE GESTIÒN HUMANA la competencia para adelantar el proceso 
de contratación al que refiere este artículo respecto de las Direcciones Territoriales. Las actividades enlistadas en los 
numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo anterior, será competencia de los titulares de las respectivas Direcciones territoriales. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El trámite de los contratos delegados en los artículos primero y segundo de la presente resolución, 
deberá contar previamente con la respectiva certificación de “no objeción” por parte del Director General. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  Delegar en los titulares de la Subdirección General, Direcciones Técnica y de Estructuración, de 
Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, las Subdirecciones y en los Jefes de Oficina las siguientes actividades 
relacionados con la celebración de los contratos, convenios, contratos interadministrativos y en general cualquier acuerdo de 
voluntades en el que sea parte el Instituto que impliquen o no el desembolso o traslado de recursos funcionalmente a cargo 
de sus respectivas dependencias: 
 
1. Solicitar la expedición de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal. 

 
2. Adelantar el trámite para la expedición del Registro Presupuestal correspondiente. 

 
3. Supervisar o, designar Gestores y Supervisores de los contratos, convenios o proyectos a su cargo, previo análisis de 

idoneidad por parte de la respectiva dependencia.  
 

4. Elaborar y suscribir conjuntamente con la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
SANCIONATORIOS los documentos propios de la ejecución del contractual, entre otros, la orden de inicio, las actas de 
suspensión y reanudación y los certificados sobre la ejecución y cumplimiento de los contratos aquí delegados. 

 
5. Ordenar el pago. 

 
6. Suscribir el “acta de entrega y recibo definitivo”, cuando aplique. 

 
7. Proyectar el acta de liquidación para la suscripción de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL. 

 
8. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 

lo modifique o reemplace de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

9. Las demás actividades inherentes a las funciones de coordinación, supervisión y control de la ejecución de los contratos 
y convenios. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en el titular de la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN la suscripción de los 
certificados solicitados para la financiación y giro de recursos de regalías según los acuerdos expedidos por la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Delegar en los titulares de las DIRECCIONES TERRITORIALES las siguientes funciones: 

 
1. Adelantar los procesos de contratación para la selección de contratista por monto agotable, de los procesos que no 

excedan de la menor cuantía, de los procesos de selección para los servicios de apoyo para los mantenimientos rutinarios 
y la contratación de los suministros de mezcla asfáltica en caliente relacionados con su jurisdicción; siguiendo los 
lineamientos que señalen para cada etapa las Subdirecciones de Estructuración de Proyectos, de Procesos de Selección 
Contractuales, de Gestión Contractual y la Subdirección General y dirigir las audiencias públicas de esos procesos de 
contratación. Esta delegación, es subsidiaria de la competencia que se delegó en la resolución 3202 de 21 de octubre de 
2021, en la Subdirección de Procesos de Selección Contractual.  
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2. Suscribir las adiciones, prórrogas y modificaciones de los contratos delegados y señalados en el numeral anterior, previa 
presentación y aprobación, en todos los casos, del Comité de Contratación. 

 
3. Elaborar las actas de liquidación bilaterales y unilaterales de los contratos delegados y de los demás contratos en los que 

se les asigne la supervisión y tramitar ante la Subdirección de Gestión Contractual y Procesos Administrativo su 
suscripción. 

 
4. Ordenar el gasto de los procesos señalados en el numeral anterior. 

 
5. Autorizar el pago de los impuestos y/o contribuciones sobre inmuebles de propiedad del Instituto, ubicados en la respectiva 

jurisdicción cualquiera sea su cuantía y naturaleza, cuando la competencia no sea ejercida por la Secretaria General, en 
todo caso esta delegación se cumplirá bajo el dirección y coordinación de la Secretaria General. 

 
6. Expedir y autenticar copias de documentos que reposen en los archivos de la Dirección Territorial. 

 
7. Autorizar el pago del reembolso de la caja menor de la Dirección Territorial. 

 
8. Notificar los actos administrativos que en ejercicio de sus funciones le correspondan y los que para los mismos fines de 

notificación le sean remitidos, en cada caso, por las demás dependencias de la entidad. 
 

9. Supervisar y/o designar, según corresponda, los supervisores de los contratos delegados. 
 

10. Suscribir previo visto bueno de la Subdirección de Sostenibilidad y de la Dirección Jurídica, las promesas de compraventa 
y las respectivas Escrituras Públicas, cualquiera sea su cuantía, requeridas en los proyectos de infraestructura. 

 
11. Suscribir previo visto bueno de la Subdirección de Sostenibilidad y de la Dirección Juridica, las cesiones a que se refieren 

los artículos 32, 35 y 36 de la Ley 1682 de 2013, o lo que dispongan sus respectivos decretos reglamentarios, y demás 
normas que los modifiquen, así como las respectivas Escrituras Públicas cualquiera sea su cuantía. 

 
12. Suscribir previo visto bueno de la Secretaria General y de la Dirección Jurídica ,las promesas de compraventa y las 

respectivas Escrituras Públicas cualquiera sea su cuantía, que de acuerdo con las normas vigentes sean bienes sobre los 
cuales se deba efectuar la enajenación de terrenos sobrantes y/o no utilizados en la ejecución de proyectos de 
infraestructura vial que hayan sido debidamente desafectados y las relacionados con el englobe, desenglobe de terrenos 
y/o actualización de áreas y linderos. 

 
13. Una vez legalizados los contratos señalados en el numeral 1 de este artículo y los contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, los titulares de las Direcciones Territoriales deberán reportar y remitir los expedientes 
contractuales a la Subdirección Administrativa para su control y custodia. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Delegar en el titular de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA las siguientes funciones:  
 
1. Elaborar y suscribir los actos administrativos de posesiones, vacaciones, suspensión de vacaciones, licencias no 

remuneradas, comisiones de servicio previa autorización del superior jerárquico, permisos y aceptación de renuncias y 
de desvinculación del servicio de los funcionarios que desempeñen a cualquier título cargos de carrera de la planta global 
del Instituto Nacional de Vías. 

2. Adelantar las actividades y actuaciones inherentes a la etapa contractual, de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

3. Ordenar el Gasto para la suscripción de los contratos de prestación de servicios profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

4. Aprobar las pólizas de garantía de los contratos de prestación de servicios profesionales y de Apoyo a la Gestión.   

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar el parágrafo primero del Artículo Tercero de la Resolución No. 3202 de 21 de octubre de 
2021, así: 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior delegación incluye la facultad de negociar y suscribir los acuerdos de pago con los 
beneficiarios finales de las sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías en los términos 
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y bajo el procedimiento establecido en el Decreto 642 de 2020, así como la facultad para elaborar y suscribir el acto 
administrativo a través del cual se discrimine el monto y los beneficiarios finales, con el fin de tramitar los pagos ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.” 
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRANSICIÓN: Los Artículos Primero y Sexto, de la presente resolución rigen a partir del día siguiente 
de la posesión en propiedad del titular de la Subdirección de Gestión Humana; en el entre tanto, los procesos de contratación 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad continuaran a cargo de las Direcciones Técnica 
y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, las Subdirecciones y los Jefes de Oficina. 
 
PARÀGRAFO: El proceso de contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de las Direcciones 
Territoriales estarán a cargo de la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN hasta que se incorpore el presupuesto de la 
vigencia 2022; las actividades enlistadas en los numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo primero, continuarán a cargo de los titulares 
de las respectivas DIRECCIONES TERRITORIALES. 

 
ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones de 
delegación que en estas materias le sean contrarias y que no hayan sido reguladas por la Resolución 3202 del 21 de octubre 
de 2021. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los  
 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA 
Director General 

 
 
 

Proyecto: Julio César Gutiérrez Navas 

Aprobó:  Carlos Hernando Macías Montoya  

Aprobó: Margarita Montilla Herrera 

Aprobó Catalina Téllez Posada 

Reviso: Cristian Toro Rios 

Reviso: Laura C. Santander 

 

3309 de 29 de octubre de 2021

29 de octubre de 2021

 

Firmado 
digitalmente por 
JUAN ESTEBAN 
GIL CHAVARRIA



 

 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

Resolución Número  3429 de noviembre 5 de 2021 
 

Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 
Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   

 

 

1  

 
EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

 
En ejercicio de las facultades constituciones, legales y en especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política; los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; inciso 1º artículo 110 del Decreto 111 de 1996, 
Decreto 1083 de 2015 y el articulo 7. numerales 7.15 y 7.19 del Decreto 1292 de 2021, Resolución 20213040052315 del 3 de 
noviembre de 2021 expedida por el Ministerio de transporte y, demás disposiciones concordantes y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de conformidad con las normas arriba invocadas, el Director General del Instituto Nacional de Vías – INVIAS-, tiene la facultad 
para delegar funciones en los niveles directivos y asesor de la Entidad. 
 
Que, se requiere redefinir y precisar algunas funciones delegadas en materia contractual a los titulares de las Direcciones Técnica 
y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, Secretaría General, Jefes de Oficina y Direcciones Territoriales, con el fin 
de continuar tramitando los contratos delegados mediante la Resolución No. 3309 del 29 de octubre de 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 3343 del 2 de noviembre de 2021.  
 
Que, en virtud del principio de publicidad, es necesario delegar en la Subdirección de Defensa Jurídica la notificación de los actos 
administrativos expedidos por el Instituto, con el fin de que se den a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y 
permanente. 

 
Que, en razón al mismo principio, es necesario delegar en las Direcciones Territoriales algunas gestiones administrativas que 
emanan de los procesos y contratos delegados y que deben ser ejecutadas en sus jurisdicciones, con el fin de alcanzar la eficiencia 
y celeridad en las actuaciones de la Entidad con los contratistas.   

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA, la siguiente función:  
 
1. Notificar los actos administrativos expedidos por el Instituto, salvo aquellos que sean remitidos a las Direcciones Territoriales 

para su respectiva notificación. 
2. Realizar el reporte de deudores morosos a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA para que ésta reporte ante la Contaduría 

General de la Nación. 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo Octavo de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 2021, el cual quedará así:  
 
PARÁGRAFO:  TRANSICIÓN: Los Artículos Primero y Sexto, de la presente resolución rigen a partir del día siguiente de la 
posesión en propiedad del titular de la Subdirección de Gestión Humana; en el entre tanto, la ordenación del gasto, la suscripción, 
modificación y terminación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de la entidad 
continuaran a cargo de las Direcciones Técnica y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, y 
los Jefes de Oficina. La etapa precontractual, contractual, postcontractual y ordenación del pago de dichos contratos, continuará 
a cargo de la dependencia donde se preste el servicio.  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Aclarar los numerales 1 y 2 y adicionar al Artículo Quinto de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 
2021, los siguientes numerales:  
 



 
Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 

Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   
 
 

 

2 

1.1 La presente delegación comprende, entre otras actividades: solicitar la expedición de los certificados de disponibilidad 
presupuestal, adelantar el trámite para la expedición del registro presupuestal, suscribir adendas, designar el comité 
evaluador de los procesos que se adelanten en sus jurisdicciones, suscribir los contratos, aprobar las pólizas y elaborar y 
suscribir las respectivas actas que se generen en desarrollo de los contratos que se delegan.   

 
2.1 Elaborar de acuerdo con las orientaciones de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS las minutas de modificación contractual, adiciones, prorrogas y demás documentos que surjan 
durante la ejecución contractual, de los contratos delegados.  

 
14. Adelantar todas las actividades contractuales y postcontractuales, que resulten de la ejecución de los contratos de 

Administración Vial los cuales no requerirán ingreso al comité de contratación; exceptúese la suscripción del contrato la 
cual se encuentran delegada en la Subdirección de Procesos de Selección Contractuales. 

 
15. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 

lo modifique o reemplace de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

16. Ejercer la representación legal del Instituto Nacional de Vías, en todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y 
administrativos, dentro de su jurisdicción y en ejercicio de las misma constituir como mandatarios a los servidores públicos 
de la Dirección Territorial o abogados externos (de acuerdo con la especialidad del caso), otorgar poderes, notificarse de 
todas las actuaciones judiciales y administrativas y demás asuntos que se deriven de las mismas salvo los asuntos 
judiciales que se reserven expresamente la Subdirección de Defensa Jurídica.  

 
17. Conferir, reconocer y ordenar el pago de las comisiones de servicio de los servidores públicos de la Dirección Territorial a 

cargo. 
 

18. Presentar a la SUBDIRECCION GENERAL Y A LAS DIRECCIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN, TÉCNICA Y DE 
ESTRUCTURACIÓN y JURÍDICA, informes mensuales sobre el ejercicio de las facultades delegadas según corresponda.  

 
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en la SUBIDRECCION DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUAL la siguiente 
función:  

 
1. Revisar y evaluar la propuesta presentada por el posible cesionario, comprobando que cumpla con las mismas condiciones 

del cedente, así como el cumplimiento formal de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros contenidos en el pliego de 
condiciones, antes de ser remitida a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS para su aprobación y suscripción. Se exceptúa del trámite aquí señalado ante las subdirecciones, las 
cesiones de los contratos delegados en las Direcciones Territoriales, quienes tendrán a su cargo realizar dichos tramites.  

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 5 días del mes de noviembre de 2021 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ROMERO TORO   
Director General (E) 

 
 
Elaboro:  Cristian Toro Ríos/Abogados Contratista DO  
Reviso: Laura Santander- Abogada DG  
Aprobó:  Catalina Tellez – Directora Jurídica   

 

Firmado digitalmente 
por JUAN ESTEBAN 
ROMERO TORO



3562 DE 12 DE AGOSTO DE 2024



3562 DE 12 DE AGOSTO DE 2024

12 días del mes de agosto de 2024 















312  del 14 de febrero del 2025



14 días del mes de febrero del 2025

312 del 14 de febrero del 2025
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Doctora 
ANA MARÍA CORREA ÁNGEL 
Juez 
Juzgado Cuarto Administrativo Del Circuito Judicial De Neiva 
Neiva, Huila 
 
Referencia 
Demandante  : MARIANO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS 
Demandado   : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS- INVIAS Y OTROS 
Medio de control : REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación   : 41 001 33 33 004 2024 00349 00 
 
DIANA KARINA SILVA MAVESOY, mayor y vecina de la ciudad de Neiva, identificada como 
aparece al pie de mi respectiva firma, abogada titulada e inscrita, actuando como apoderada 
judicial del Instituto Nacional De Vías- INVIAS, según poder adjunto en la contestación de la 
demanda, comedidamente solicito se involucre en el presente procedimiento judicial, a la 
empresa MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. identificaod con Nit. 
891700037-9, representada legalmente por la Dra. Branda Romina Cuevas, identificada con 
la cedula de ciudadania de extranjeria No. 6730576 o quien haga sus veces, con domicilio 
social en la ciudad de ogotá D.C., en calidad de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, para 
amparar las obligaciones que resulten del presente tramite en contra de mi mandante y a favor 
del demandado. 
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: Las partes demandantes dentro del proceso que nos ocupa, pretenden endilgarle 
responsabildiad al Instituto Nacional de Vías- INVIAS, por un presunto accidente de transito 
ocurrido el 30 de septiembre de 2022 en la vía 45-06 que conduce de Neiva- Castilla sobre la 
calzada izquierda que conduce al municipio de Aipe con la ciudad de Neiva, exactamente 
sobre el kilometro 19+200 metros via nacional, sector Guacirco. 
 
SEGUNDO: Producto de lo sucedido según se informa en la demanda, el señor Jhoantan 
Sanchez Moreno (Q.E.P.D), se desplazaba en una motocicleta marca Yamaha, coloar azul 
negro gris, servicio particular, modelo 2020 de placas BFR56F, junto con la señora Holly 
Tatiana Bonilla Mitu y el menor adrian Mosquera Carrillo, siendo aproximadamente las 15:00 
horas, se presenta el choque de la moto con la parte trasera del vehículo camión marca 
Kenworth estacionado en la vía, de placa SPK 440 de propiedad de CSS CONSTRUCTORES 
S.A., y cuyo conductor pertenece al Consorcio Constructor AUTOVIA NEIVA GIRARDOT, que 
se encontraba realizando obras y mantenimiento de la berma al lado derecho, sin la debida 
señalización vial preventiva y de medidas de seguridad por la obra o mantenimiento que 
estaban realizando, perdiendo la vida en el lugar de los hechos el señor SANCHEZ MORENO. 
TERCERO: Mi mandante suscribió la poóliza de seguro No. 2201220016487, expedida por la 
aseguradora MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., para amparar daños 
patrimoniales y extrapatrmoniales. 
 
CUARTO: Los hechos que fundamentan la demanda y a la vez el presente llamamiento, 
ocurrieron encontrandose en vigencia la póliza suscrita con el llamado en garantía. 

http://www.invias.gov.co/
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QUINTO: Los hechos por los cuales se indilga responsabilidad al Instituto Nacional de Vías- 
INVIAS en la demanda, se ajustan al siniestro asegurado. 
 

II. FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes. 
 

III. PETICIÓN 
 

Sin que ello implique aceptación de responsabilidad, ante una eventual condena, se solicita 
condenar al llamado en garantía “MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A”, al 
pago total de las sumas de dinero a que el Instituto Nacional De Vias-INVIAS, fuere condenado 
como resultado de la sentencia. 

 
IV. PRUEBAS 

 
Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 
 
1. Póliza de responsabilidad civil extracontractual 2201220016487, expedida por MAFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
2. Certificado de existencia y representación legal de MAFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 
 

V. ANEXOS 
 

Los documentos relacionados en el acapite de pruebas. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

La empresa MAFRE SEGUROS DE COLOMBIA en la carrera 14 No. 96-34, de la Ciudad de 
Bogotá D.C. Correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co. 

 
Mi poderdante y la suscrita en la carrera 5 No. 18-19 de la ciudad de Neiva y en la dirección 
electrónica njudiciales@invias.gov.co y dsilva@invias.gov.co  
 
De la señor Juez, 
 

 
 

http://www.invias.gov.co/
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:dsilva@invias.gov.co
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POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 2201220016487

FACTURA
CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C.0

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS
CL 25G 73B 90 BOGOTA D.C. 3770600

8002158072
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CORREDORES BTA

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS
CL 25G 73B 90 BOGOTA D.C. 3770600

8002158072

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

16 7 2020

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

1
8

MES
7
1

AÑO
2020
2021

No. DIAS

177

No. DIAS

177

AÑO
2020
2021

MES
7
1

DIA
8
1

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

DELIMA MARSH S A CORREDOR 132 65,006083170

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR 263 35,006381700

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO KRA 59 # 26 - 60:

DEPARTAMENTO BOGOTA DISTRITO CAPITAL:

CIUDAD BOGOTA D.C.:

£−IYfhy2®=p4#-38jo−G®+!"g8−§44'(w¤
*(415)7707289180029(8020)031319247479(3900)1101027124(96)20200708*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES NO APLICA10.750.000.000,00$0,00$

Responsabilidad Civil  patronal NO APLICA10.750.000.000,00$0,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA2.205.000.000,00$1.005.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos NO APLICA1.100.000.000,00$350.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas NO APLICA8.600.000.000,00$0,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios NO APLICA4.085.000.000,00$2.687.500.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 925.232.877,00 $ 0,00 $ 925.232.877,00 $ 175.794.247,00 $ 1.101.027.124,00

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           730,00 2201220016487 101*CORREDORES BTA CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LICITACIÓN PÚBLICA LP-SG-SA-022-2020 

TOMADOR: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

ASEGURADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

BENEFICIARIO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS NIT. 800.215.807-2 

OBJETO DEL SEGURO Amparar los perjuicios patrimoniales (daños materiales incluyendo daño emergente y lucro cesante) y extra patrimoniales (incluidos el daño moral, daño 
fisiológico y daño a la vida de relación) que cause EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil 
extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y 
funcionarios en todo el territorio nacional. Incluyendo, pero no limitando a contratistas, subcontratistas, patronal, productos, parqueaderos, vehículos propios y no propios, 
contaminación, responsabilidad civil cruzada, gastos médicos y cualquier otro quesea imputable al asegurado, salvo fuerza mayor, caso fortuito (causa extraña). 

COBERTURAS LIMITE ASEGURADO $ 10.750.000.000 

UBICACIÓN: República de Colombia e intereses en el exterior, bajo la legislación colombiana. 

Número de funcionarios: 915 funcionarios aproximadamente. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300   fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@m apfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados d el producto contratado y  una amplia información so bre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

                                        $1.101.027.123,00

                   CL 25G 73B 90

              24:00                 31                 12               2020               24:00                 31                 12               2020

ORIGINAL
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POLIZA

UBICACIÓN: República de Colombia e intereses en el exterior, bajo la legislación colombiana. 

Número de funcionarios: 915 funcionarios aproximadamente. 

COBERTURAS BÁSICAS Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100% 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (Incluyendo incendio y explosión) 

La compañía se obliga a indemnizar, sujeto a los términos y condiciones establecidas tanto en las condiciones generales  como a las particulares de la póliza, los perjuicios 
patrimoniales y extra patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y 
perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño moral, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales La compañía responderá, además, aun 
en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades 
siguientes: La compañía responderá, además, por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las 
salvedades siguientes: 

- Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la póliza 

- Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que delimita la 
responsabilidad de la compañía, esta solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización 

DAÑO MORAL Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares. 

Incendio y explosión 

Lucro cesante 

Coberturas por disposiciones legales del Medio Ambiente 

Contaminación ambiental Súbita, Accidental e Imprevista 

No subrogación a favor de empleados o contratistas. 

Responsabilidad civil derivada de AMIT, HMACC, Terrorismo y Sabotaje, Sublímite 16% del límite asegurado -  esta cobertura operara siempre y cuando exista responsabilidad del 
INVIAS 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías 

Queda entendido convenido y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la 
actividad del asegurado (Incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este amparo se limita a cubrir los daños que se causen a terceros durante el transporte, queda excluido 
cualquier daño a la mercancía manipulada y/o transportada y al vehículo transportador. Sublímite del 40% del Límite Asegurado 

Asistencia jurídica en proceso penal y civil la cual opera bajo la modalidad de reembolso. 

Polución, Contaminación Accidental súbita e imprevista 

Errores de puntería, uso de armas de fuego, incluye empleados del INVIAS y personal de contratistas utilizados para labores de vigilancia o de seguridad, escoltas y uso de perros 
guardianes. 

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas: primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como 
consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros. Este amparo es otorgable independiente de la existencia o no de responsabilidad y por consiguiente los pagos que por 
dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de la responsabilidad. Sublímite $210.000.000 por persona, $1.005.000.000 evento y 
$2.205.000.000 por vigencia 

Actividades de cargue descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables, Sublímite de $300.000.000 evento / vigencia. El limite adicional es 
calificable bajo las condiciones complementarias 

Contratistas y Subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificación de predios, Sublímite de 80% del límite asegurado 
evento/vigencia 

Perjuicios causados por Directivos, Representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 
Colombia, incluyendo viajes. 

Perjuicios extra patrimoniales Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios, sublímite $550.000.000 
evento/vigencia 

Todos los gastos y expensas judiciales decretadas a favor de cualquier reclamante contra el asegurado 

Responsabilidad civil derivada del uso de montacargas y equipos de cargue y descargue fuera de los predios asegurados, sublímite $300.000.000 

Responsabilidad Civil Parqueaderos, incluyendo daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, en parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza 
tenencia o control el asegurado, Sublímite $350.000.000 evento 7$1.100.000.000 vigencia 

Responsabilidad Civil Patronal en exceso de la seguridad social 

La Presente póliza opera igualmente en exceso de los amparos de responsabilidad civil contratados en los seguros de automóviles, casco barco y casco aviación. 

Actividades deportivas, sociales y culturales dentro o fuera de los predios 
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Uso de casinos, restaurantes y cafeterías 

Depósitos, tanques y tuberías en predios 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de los predios del asegurado. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios, sean o no instalados por el asegurado. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios 

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Participación del asegurado en ferias y exposiciones internacionales, excluyendo la responsabilidad en los países de Estados Unidos, Puerto Rico y Canadá. 

Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales  en que haya incurrido el asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, 
con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse en cualquier reclamo. 

Responsabilidad civil cruzada entre Contratistas. Sublímite 100% del límite asegurado por evento y 100% del límite asegurado por vigencia. 

El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura para aplicar a la responsabilidad civil entre contratistas, dentro del desarrollo de actividades labores y operaciones para EL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, siempre y cuando la responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma. 

CLÁUSULAS BÁSICAS 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y OPERACIONES El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y 
limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en 
nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

AMPLIACION DEL PLAZO PARA AVISO DE NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA POLIZA Queda entendido, convenido y aceptado que en el caso de que la aseguradora 
decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, se dará aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de 
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga, previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal 
establecido en la Ley 80 de 1993. Para la adición de los contratos y las condiciones de renovación o prórroga se estimarán y evaluarán de manera conjunta entre la Entidad y la 
Compañía de Seguros. 

AMPARO TRANSITORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA MOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS INCAUTADOS La compañía aseguradora acepta cubrir la responsabilidad civil 
extracontractual desde el momento en que el vehículo quede bajo la responsabilidad del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, cubriendo la movilización desde el sitio de su 
incautación hasta el sitio en que el vehículo sea depositado o guardado por la Entidad, así como durante cualquier movilización posterior por cambio de ubicación, con límite de 
$505.000.000 vehículo y $1.505.000.000 vigencia. 

VARIACION DEL RIESGO La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la 
industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a 
avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los 
riesgos. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el 
asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada y en 
menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993, con no menos de ciento veinte (120) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envío. En 
caso de revocación por parte de la aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que 
comienza a surtir el efecto de revocación y la del vencimiento del seguro, 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA PÓLIZA Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o 
prórroga  del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso 
contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y 
manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DEL SINIESTRO Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro del ciento veinte (120) días 
siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer 

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza y demostrada su 
ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 50% del valor estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El asegurado deberá hacer 
el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la compañía. 

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con motivo de la 
aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra naturaleza. El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del 
contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley, en el Decreto 2279 de 1989 o en la norma que lo reemplace, haya 
estipulado. En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser excepcionada por la aseguradora. 

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía de Seguros indemnizará los daños ocasionados por 
cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, que afecte bienes que sin ser de propiedad del asegurado, estén  bajo la responsabilidad, cuidado, tenencia, control o custodia 
del mismo, Sublímite 10% de la suma asegurable 

CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES Queda entendido, convenido y aceptado, que, si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan 
cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o 
condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso 
determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia. 

COSTOS E INTERESES DE MORA Queda entendido, convenido y aceptado que en adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al asegurado los 
gastos que se generen con ocasión de la condena en costos e intereses de mora acumulados a cargo del asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando 
la compañía haya reembolsado al asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 
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DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer nombramiento de 
ajustadores, el asegurado se reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin que para ello se requiera 
motivación alguna. 

EXTENSION DE COBERTURA Se considerarán terceros todos los aprendices que se encuentren en las instalaciones, predios o actividades desarrolladas por la entidad en 
desarrollo de las actividades académicas propias del programa de formación. El amparo de la presente póliza operará en exceso de la cobertura otorgada por los demás seguros 
que amparen a los aprendices. Sublímite 55% del valor asegurado. 

GASTOS ADICIONALES Queda entendido, convenido y aceptado que la póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra la Entidad, estos gastos 
no se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y operan al 100% del valor demostrado, y no aplican deducibles: 

*Costas legales y honorarios de abogados, los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 
petición, judicial o extrajudicial, aun cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta. 

*Gastos para la demostración del siniestro, no obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la aseguradora se obliga a indemnizar 
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

*Costos de cualquier clase de caución judicial: se contempla bajo esta cláusula el cubrimiento del valor de las cauciones o fianzas requeridas para hacer frente a las acciones 
judiciales derivadas de procesos que se instauren en razón a cualquier reclamo producido en el ejercicio normal de sus operaciones y que se encuentre amparado bajo la presente 
póliza., o para levantar embargos y secuestros decretados en los correspondientes procesos. La aseguradora no estará obligada a prestar directamente tales garantías. 

*Otros gastos en que haya incurrido el asegurado, en relación con un siniestro amparado. 

INDEMNIZACION POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIA No obstante, las condiciones generales de la póliza, queda declarado y convenido que en 
caso de cualquier evento cubierto por la presente póliza, el pago se realizará con la declaración o manifestación de culpabilidad del asegurado por escrito, siempre y cuando su 
responsabilidad sea evidente. 

HONORARIOS PROFESIONALES DE CONSULTORES,  AUDITORES, INTERVENTORES. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de 
la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, por concepto de consultores, auditores, interventores, 
revisores, contadores, etc.,  para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del negocio mismo del asegurado, y  b.- cualesquiera otras 
informaciones, documentos y testimonios que sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y particulares de la póliza. Sublímite 
de $60.000.000 evento / $120.000.000 vigencia 

MODIFICACION DE CONDICIONES Queda entendido, convenido y aceptado que, bajo esta cláusula, los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán 
acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, 
por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de la póliza. 

DESIGNACIÓN DE BIENES Los oferentes deben aceptar el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 
registros o libros de comercio o contabilidad. 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, les ha brindado la oportunidad para 
realizar la inspección de los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de 
los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. Atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código de Comercio. La compañía se 
reserva el derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente. 

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO Los oferentes deben aceptar que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante, si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas. 

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO 

Hasta una (1,5) vez el límite asegurado contratado. Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso de presentarse una pérdida amparada por la 
presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro El restablecimiento ofrecido por esta condición 
dará derecho a la Compañía al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo 
certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la indemnización. 

SOLUCION DE CONFLICTOS Los conflictos que se presenten durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo y conciliación 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO FRENTE A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES Queda expresamente convenido y acordado que para efectos de este seguro 
se entenderán como terceros los familiares del personal del asegurado, siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual con la entidad. de igual forma para los efectos 
de este seguro los niños, niñas y adolescentes, se consideran terceros 

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y GASTOS SUPLEMENTARIOS Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestro amparado por 
este seguro, que afecte las coberturas de gastos médicos y gastos suplementarios, la compañía indemnizará la pérdida, sin aplicar ningún tipo de deducible sobre el valor de la 
misma. Opera por reembolso. 

CLÁUSULADELIMITACIÓNDELAAGRAVACIÓNDELRIESGOYLIMITACIÓNDELOSEFECTOSDELAS GARANTÍAS No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales de la 
póliza, se establece que, en el caso de siniestro, la Aseguradora sólo podrá invocar la agravación del riesgo o el incumplimiento de garantías cuando exista relación de causalidad 
entre la agravación y/o el incumplimiento de una garantía y los hechos causantes del siniestro. 

PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS, ARRENDADOR O POSEEDORES Queda entendido, convenido y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir los gastos que el asegurado 
este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se 
hallen específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o construcciones de los 
mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la personas o personas encargadas por contrato de mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se 
encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 
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ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA Queda entendido, convenido y aceptado que, no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales del seguro, en 
virtud de la presente cláusula se eliminan todas las cláusulas de garantía, previstas para el mismo. 

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad 
relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación 
del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero 
estado del riesgo. 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización mediante la reparación y/o reposición del 
bien o bienes afectados y/o mediante el giro de dinero a los contratistas y/o proveedores de bienes o servicios con los cuales EL ASEGURADO decida reemplazarlos. La compañía 
a petición escrita de la entidad asegurada, efectuará el pago de la indemnización hasta el monto de su responsabilidad. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE Queda entendido, convenido y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir la 
responsabilidad civil derivada del almacenamiento de combustible 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS INCLUIDOS LOS VEHICULOS DE FUNCIONARIOS Queda entendido, convenido y 
aceptado que esta póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 
actividades para la Entidad. Sublímite hasta del 25% del límite asegurado por vehículo y 38% del límite asegurado por vigencia. 

REVOCACION POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN (LIQUIDACION A CORTO PLAZO) Queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada 
unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La 
prima de seguro no devengada será liquidada a prorrata. 

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA El oferente debe contemplar que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a EL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía 
podrá, previo común acuerdo con EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de 
abogados elegidos por éste. 

CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, 
frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

BONO DE RETORNO POR EXPERIENCIA SINIESTRAL (B). Anualmente la Aseguradora reconocerá al asegurado una devolución sobre la prima recaudada del periodo (sin IVA), 
del valor calculado sobre el valor positivo que resulte de aplicar la siguiente formula: 

B = X (0,80 P - S) 

Donde: 

B = Bonificación de retorno por experiencia siniestral. 

X = 30% 

P = Primas recaudadas del periodo. 

S = siniestros que afecten la póliza (Pagados + Pendientes del periodo) 

Los siniestros a los que se refiere la fórmula arriba indicada, serán registrados siempre que la fecha de su aviso a la aseguradora corresponda a la vigencia objeto del cálculo. 

DEDUCIBLES Sin aplicación de deducibles 

VIGENCIA FISCAL Desde las 00:00 horas del 08-Jul-2020 hasta las hasta las 00:00 horas del 17-Feb-2023
- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300   fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@m apfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados d el producto contratado y  una amplia información so bre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

 hasta: 24 horas del 31 de diciembre de 2020.

ORIGINAL



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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ORIGINAL
RENOVACION

Ref. de Pago: 31362273455

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 2201220016487

FACTURA
CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C.2

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS
CL 25G 73B 90 BOGOTA D.C. 3770600

8002158072
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ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS
CL 25G 73B 90 BOGOTA D.C. 3770600

8002158072

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

6 1 2021

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

1
1

MES
1
1

AÑO
2021
2022

No. DIAS

365

No. DIAS

365

AÑO
2021
2022

MES
1
1

DIA
1
1

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

DELIMA MARSH S A CORREDOR 132 65,006083170

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR 263 35,006381700

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO KRA 59 # 26 - 60:

DEPARTAMENTO BOGOTA DISTRITO CAPITAL:

CIUDAD BOGOTA D.C.:

£−IYfhy2®=p4#-^;BW−G®+b4®®−§45!!¥¤
*(415)7707289180029(8020)031362273455(3900)1166200000(96)20210101*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA2.205.000.000,00$1.005.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos NO APLICA1.100.000.000,00$350.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas NO APLICA8.600.000.000,00$8.600.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios NO APLICA4.085.000.000,00$2.687.500.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: RENOVACION MANUAL
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 980.000.000,00 $ 0,00 $ 980.000.000,00 $ 186.200.000,00 $ 1.166.200.000,00

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 2201220016487 8*CORREDORES BTA CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

Por medio del presente anexo se realiza renovación vigencia fiscal 2021 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-SG-SA-022-2020 

TOMADOR: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

ASEGURADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

BENEFICIARIO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

NIT. 800.215.807-2 

Demás términos y condiciones continúan vigentes.
- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300   fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@m apfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados d el producto contratado y  una amplia información so bre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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COPIA
RENOVACION

Ref. de Pago: 31460873719

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 2201220016487

FACTURA
AVENIDA EL DORADO NO. 69 - 63 BOGOTA D.C.3

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
CL 19 A 91 05 BOGOTA D.C. 3203904

8002158072

S
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E
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D
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N
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IA
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A
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CORREDORES  BTA II

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
CL 19 A 91 05 BOGOTA D.C. 3203904

8002158072

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

11 1 2022
TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

17
1

MES
1
2

AÑO
2022
2023

No. DIAS

412

No. DIAS

412

AÑO
2022
2023

MES
1
2

DIA
1

17

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

DELIMA MARSH S A CORREDOR 132 65,006083170

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR 263 35,006381700

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO KRA 59 # 26 - 60:

DEPARTAMENTO BOGOTA DISTRITO CAPITAL:

CIUDAD BOGOTA D.C.:

£−IYfhy2®=p4#.\wE3−G®'pvr3−§46!!¨¤
*(415)7707289180029(8020)031460873719(3900)0780868219(96)20220101*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA2.205.000.000,00$1.005.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos NO APLICA1.100.000.000,00$350.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas NO APLICA8.600.000.000,00$8.600.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios NO APLICA4.085.000.000,00$2.687.500.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada NO APLICA10.750.000.000,00$10.750.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: RENOVACION MANUAL
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 656.191.781,00 $ 0,00 $ 656.191.781,00 $ 124.676.438,00 $ 780.868.219,00

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 2201220016487 9*CORREDORES  BTA II AVENIDA EL DORADO NO. 69 - 63 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 Por medio del presente anexo se realiza renovación vigencia fiscal 2022 

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 LICITACIÓN PÚBLICA LP-SG-SA-022-2020 

 TOMADOR: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

 ASEGURADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

 BENEFICIARIO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

 NIT. 800.215.807-2 

 Demás términos y condiciones continúan vigentes.

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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COPIA
RENOVACION

Ref. de Pago: 31460873719

POLIZA

 NIT. 800.215.807-2 

 Demás términos y condiciones continúan vigentes.
- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/5/2025    Pág 1 de 41

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS.
Nit: 891.700.037-9
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018388
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 26 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 15 91 46
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.MAPFRE.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Carrera 15 91 46
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por E.P. No. 5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de 1.987, inscrita el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro VI, se protocolizó documento mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.

Por Acta No. 55 de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/5/2025    Pág 2 de 41

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 500 de la Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita el 5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro VI, la sociedad de la referencia decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de noviembre de 1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No. 516.184 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Por E.P No. 2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558 del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá D.C., inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0103 del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero de 2015 bajo el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No. 110013103023201400597 de Margarita de Jesús Giraldo de Botero,
María Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús Botero Giraldo contra: Pedro William Osses González, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1565 del 2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No. 2018-0010700 de Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor Moreno Montaño contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el Proceso Verbal de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de: PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
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18 de septiembre de 2019 bajo el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria CC. 1.067.926.777, Sandra Marcela Cantero Moreno CC.
1.062.957.936, Contra: Juan Paulo Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del Carmen López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.

Mediante Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre de 2019 bajo el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de responsabilidad civil contractual y extracontractual No.
110013103023201900638 de: Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward Andrés Rivera Riaño CC. 1.023.906.115, Bernardina Riaño
Sanabria CC. 51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC. 11.304.627 , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20 de noviembre de 2019 bajo el No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00 de: Maria de los Santos Morelos
Martinez CC. 25.855.626, Amparo Isabel Contreras Morelo CC.
25.857.528, Diana Esther Contreras Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras Morelo CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765, Silfredo Guzmán Contreras CC. 11.031.596, Carlos
Contreras Morelo CC. 11.031.597, Margarita del Carmen Contreras
Burriel CC. 30.663.745, Merceditas Contreras Sarmiento CC.
25.856.413, Contra: Jhon Alexis Muñoz Acevedo CC. 1.042.762.621,
Miryam Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 146 del 25 de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020 00233 00 de Wilmar Augusto Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria Chavarrpua CC. 21.548.660, Jeraldin Chavarria CC.
1.020.482.828, Jorman Alexis Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA - CLINICA SOMA -, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María Castillo Machete CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara de Comercio el 11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION COLOMBIA SAS, Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA, MAYORCA INVERSIONES SA, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/5/2025    Pág 4 de 41

Mediante Oficio No. 0367 del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10 de Agosto de 2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103018-2021-00109-00 de Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831 y Otros, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237

Mediante Oficio No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con el No. 00195718 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de Elkin Darío Badel Lobo C.C. 1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.

Mediante Oficio No. 0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No. 00197895 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
de Maria Elcy Moreno Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar Garzon, Ludivia Rivera Betancur, GRUPO COBRA S.A NIT No.
830.040.872-8, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 2690 del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil Municipal Neiva (Huila), inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con el No. 00201975 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No.
41001-40-03-001-2022-00611-00 de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242, John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana Muñoz Villalba C.C. 36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C. 7.707.509, contra Oscar Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia Medina De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No. 00208566 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso declarativo
ordinario No. 110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579, Angie Vanessa Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del Carmen Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez C.C. 1002296843, Fredy Palomino Garzon C.C. 79734268,
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S. NIT. 8903947911, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.

Mediante Oficio No. 499 del 19 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Laboral del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 1 de
Noviembre de 2023 con el No. 00212541 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
05154311200120230016400 de Lida Patricia Gaviria Molina C.C
39.277.533, Luis Carlos Gaviria Molina C.C 98.653.838, Nora Luz
Gaviria Molina C.C 39.278.995, Sixta María Ospino Molina C.C
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45.780.934, Margarita Gaviria Molina C.C 39.282.718, Luz Marina
Ospino Molina C.C. 32.845.263 y Julio Rafael Ospino Molina C.C
7.641.894, contra Julián Mejía Ramírez C.C. 1.040.499.417 Patricia
del Carmen Lastre Diaz C.C. 1.040.494.263 y MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 696 del 24 de octubre de 2023, el Juzgado 11
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 3 de Noviembre de 2023
con el No. 00212635 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
por responsabilidad civil extracontractual No.
110013103011-2022-00407-00, de Henry Gallo Angarita C.C.
1.071.986.292 en nombre propio y en nombre de sus menores hijos AFGV,
NAGC y SVGV, contra Efraín Muñoz Baquero, C.C. 166.838 y MAPFRE
SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 0063 del 18 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 25 de Enero de 2024
con el No. 00214308 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23001310300420230028600 de
Maribel Hernández López y otros, contra TRANSPORTE Y TURISMO MP
S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 158 del 30 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 5 de Febrero de 2024
con el No. 00214510 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente de tránsito No. 23-001-31-03-004-2024-00011-00 de Marta
Nelly Cardona Zuluaga C.C. 21.999.979 y otros, contra MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A y otros NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 367 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 01 Civil
Municipal Montería (Córdoba), inscrito el 20 de Marzo de 2024 con el
No. 00218450 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23001400300120230065300 de
Glendys Esther Ceballo Agamez C.C. 25.876.370, Angie Paola Ruiz
Ceballo C.C. 1.065.010.270 y Rey Ruiz Ceballo C.C. 1.065.013.027,
contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 188 del 03 de abril de 2024, el Juzgado 01 Civil
del Circuito de Rionegro (Antioquía), inscrito el 10 de Abril de 2024
con el No. 00221420 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No. 05615310300120240004300 de
Jaime Enrique Rendón Gutiérrez, Diana María Vasco Gallego, Laura
Isabel Lopera Cruz, Juan David Cardona Vasco, Emanuel Pulgarín Vasco,
Simón Rendón Bedoya, Dulce María Rendón Echavarría, Verónica Rendón
Gómez, Doris María Carrillo Oquendo, Anthonella Rendón Carrillo,
Jacob Rendón Carrillo, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. NIT. 891.700.037-9, Jhon Eduard Rojas Ruiz y Oscar De Jesús
Saldarriaga Londoño.

Mediante Oficio No. 328 del 11 de abril de 2024, el Juzgado 05 Civil
Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 18 de Abril de 2024
con el No. 00221630 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
declarativo verbal responsabilidad civil extracontractual menor
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cuantía No. 68001400300520240023300 de Álvaro Ramírez Rojas C.C.
91.257.682, apoderado Fernando Chaparro Valero C.C. 91.283.066 y T.P.
No. 149.125 del C.S. de la J., contra Chany Liliana Joya Romero C.C.
37.722.997, Wilson García Dávila C.C. 91.269.328 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 425 del 09 de julio de 2024, el Juzgado 13 Civil
del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia)m inscrito el 9 de
Julio de 2024 con el No. 00223908 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal RCE No. 05001 31 03 013 2024 00198 00 de Cristian
Camilo García Jaramillo (C.C. 1.001.144.758), María Amparo Jaramillo
Montoya (C.C. 43.285.364), Pedro Luis García Hurtado (C.C. 9.800.582)
y Bibiana Marcela García Jaramillo (C.C. 1.027.887.536) contra José
María Castaño Arcila (C.C. 71.678.100), Humberto Ivance Rivas
Carbajal (PAS. 123.147.288), EVOLUTION RENTING S.A.S. (NIT.
901054934-4) y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (NIT
891700037-9).

Mediante Oficio No. 378 del 26 de julio de 2024, el Juzgado 3 Civil
Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 29 de
Agosto de 2024 con el No. 00225309 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso declarativo (responsabilidad civil extracontractual) No.
0500140 03 003-2024-01108-00 de Daniel Felipe Gómez Marín contra Elsa
Vizcaino Hernández, Juan Sebastián Garibello Vizcaino, Néstor Jaime
Martínez y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. con N.I.T.
891700037-9.

Mediante Oficio No. 0902 del 5 de agosto de 2024, el Juzgado 3 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 9 de Septiembre de
2024 con el No. 00225471 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 230013103003-2024-00159-00
de Yelenia Patricia Cogollo Fuentes CC. 1.064.987.129, Carolina Conde
Cogollo T.I. 1.064.990.233, Yelenia Conde Cogollo NUIP.
1.067.912.986, Sergio Luis García Morales CC. 1.064.982.978, Manuela
Yudith García Cogollo NUIP. 1.062.609.077 y Ana Belen García Cogollo
NUIP. 1.062.610.329, Contra: Arnol Luis Roa Lázaro CC. 15.647.803 y
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 1873 - 24 del 15 de noviembre 2024, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito en esta Cámara de
Comercio el 21 de Noviembre de 2024 con el No. 00228949 del Libro
VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil
extracontractual No. 230013103001-2024-00310-00 de Lina Marcela Vega
Hernandez con C.C. 1096210714 y Jorge Antonio Cogollo Perez con C.C.
78645570 contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. con N.I.T.
891700037-9 y Jorge Enrique Pulido Castelblanco con C.C. 1032380009.

Mediante Oficio No. 010 del 16 de enero de 2025, el Juzgado 4 Civil
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de Enero de 2025 con el No. 00231816 del Libro VIII,
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual
No. 76001-31-03-004-2024-00344-00 de Brillyth Sharley Gallego Vasquez
Cc. 38.680.482, Cesar Fabian Pulido Medina CC. 94.538.806 y Ary
Augusto Gallego Tombe CC. 16.262.430 contra GRUPO INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO S.A. NIT 900.099.310-9 ,MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
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COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9 y Jerminto Quiñonez Preciado CC.
1.080.830.318.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.

OBJETO SOCIAL

El objeto social será la realización de operaciones de seguro y
reaseguro, en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les autoricen a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones de seguro y reaseguro a que se refiere el inciso
anterior.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $150.000.000.000,00
No. de acciones : 3.750.000.000,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 175 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2024 con el No.
03150668 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 39690579

Segundo Renglon Rafael Prado Gonzalez C.E. No. 7700812
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Tercer Renglon Alejandro Venegas C.C. No. 19421989
Franco

Cuarto Renglon Brenda Romina Cuevas C.E. No. 6730576

Quinto Renglon Francisco Sole Franco C.C. No. 1018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 19380865

Segundo Renglon Ethel Margarita C.C. No. 32787204
Cubides Hurtado

Tercer Renglon Claudia Patricia Velez C.C. No. 43723596
Restrepo

Cuarto Renglon Luis David Arcila Hoyos C.C. No. 71779447

Quinto Renglon Maria Ximena Cadena C.C. No. 52694575
Ordoñez

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 22 de noviembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2023 con el
No. 03037978 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Carol Marcela Robles C.C. No. 1018426786 T.P.
Principal Moreno No. 191851-T

Por Documento Privado del 13 de mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839042 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Monica Adriana C.C. No. 52221424 T.P.
Suplente Gonzalez Camacho No. 28642-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
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de febrero de 2011, inscrita el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a William Padilla Pinto identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera de los organismos descentralizados de derecho público
del orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de mayo de 2011, inscrita el 24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de Tunja y
tarjeta profesional de abogado No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones incluyendo (conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
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providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos, consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011 bajo el No.
00019939 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Jairo Rincón Achury identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639 del libro V, modificado por escritura pública 1023 del 22 de
agosto de 2024 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., inscrita el 15 de
Octubre de 2024 bajo el registro No. 00053459 del libro V, compareció
Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con cedula de ciudadanía
No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública modifica el poder general
otorgado a Paola Andrea Molina Cardoso, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.045.287 para ejecutar los siguientes actos en A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
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procesos judiciales y extrajudiciales de procesos penales ante los
juzgados, tribunales superiores, Corte Suprema de Justicia, bien sea
como denunciante o denunciado, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
derivadas de procesos penales. C) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal. Y ante cualquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. D) Notificarse de cualquier acto administrativo en
contra de la sociedad poderdante. E) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. F) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. G) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. H) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. I) Solicitar ante compañías de seguros o
terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en
ejercicio del derecho de subrogación. J) Suscribir contratos de
compraventa de vehículos de salvamento que la compañía celebre hasta
por una suma no superior de (250) salarios mínimos legales.

Por Escritura Pública No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775, 00025776, 00025777 y 00025778 del libro V, compareció
Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.516.061 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.019.245 de Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin Fadua Aita Viana, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233 de Bogotá y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 107.555 del
C.S.J. Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No. 98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de procesos
judiciales y administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la
referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier
tipo. C) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de junio de 2018, se adiciona poder: En el sentido de facultar
también al Doctor Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía No. 3.019.245 de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118 del C.S.J.; para que en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento.

Por Escritura Pública No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920 del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero Lenis, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de Cauca y
Valle del Cauca en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
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Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Mauricio Londoño Uribe identificado con la cédula de
ciudadanía No. 18.494.966 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Cauca, Valle del Cauca y Nariño, en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente, facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Alex Fontalvo Velásquez, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 84.069.623 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
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cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016 inscrita el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de la presente escritura confiere poder general a: Claudia Sofía
Flórez Mahecha, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.735.035 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
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Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Ana Beatriz Monsalvo Gastelbondo identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.828.518, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Sergio Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.750.136 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como,
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal, y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público de orden nacional, departamental o municipal. E)
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Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975 del libro V, Que por Escritura Pública No. 1357 de la
Notaría No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de agosto de 2016 bajo el No. 00035162, se modifica la escritura
pública de la referencia corrigiendo el nombre del apoderado,
compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad de
representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando Arbeláez identificado con cédula de ciudadanía No.
71.718.701 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia, Caldas, Choco, Risaralda y Quindío en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
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Por Escritura Pública No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No. 00035584 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, manifestó que en el otorgamiento de esta escritura
pública actúa en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. En el carácter expresado confiere poder
general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.622.195 para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037058 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Adriana Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 65.745.924, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
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Por Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de marzo de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el No.
00037122 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Indra Devi Pulido Zamorano, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.085.708, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de abril de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel Jesús Peña Arango identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander y Norte de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
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departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de mayo de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339 del libro V, Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos, en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle del Cauca y Tolima, en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contenciosos administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio del
derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
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Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José de los Santos Chacín López identificado con
cédula de ciudadanía No. 58.454.211, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados del derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de mayo de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553 del libro V, modificado por Escritura Pública No. 1239 del
06 de octubre de 2023, otorgada en la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
registrada en esta Cámara de Comercio el 27 de Noviembre de 2023, con
el No. 00051374 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Enrique José Bedoya Saavedra, identificado con cédula
de ciudadanía No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el
departamento de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales Superiores, de Arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
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momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del Orden Nacional Departamental, Municipal y
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden Nacional, Departamental o Municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda encontrad sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de interrogatorios de parte, así como absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante Compañías de Seguros o Terceros el reembolso de lo
indemnizado por la Compañía de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20 de Mayo de 2022, con el No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Guillermo Antonio Rodriguez Del
Castillo, identificado con la cédula de extranjería número 530220,
para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante la correspondiente administración las declaraciones de renta y
complementarios a nivel nacional, declaraciones de Impuesto a las
Ventas (IVA), declaración de GMF, presentación de información de
precios de trasferencia, declaración de retención en la fuente a
nivel nacional, declaración de impuesto de industria y comercio a
nivel nacional, declaración de retención del impuesto de industria y
comercio a nivel nacional, declaración de impuesto predial
(autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos, declaración de
activos en el exterior, información exógena y reportes de FATCA Y
CRS. B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y especiales
formulados a la sociedad por la respectiva administración de
impuestos nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda Distrital y
municipales. C) Aceptar ante la correspondiente administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda
Distrital y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas. En las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos y cada uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las funciones antes indicadas. Igualmente queda facultado para
otorgar los poderes a que haya lugar para el propósito antes
señalado. D) interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y
demás actos administrativos de la Administración de Aduanas e
impuestos Nacionales U.A.E Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales o Municipales, así como llegar a cabo todas las
diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo último que
favorezcan los intereses de tales como notificarse, conciliar,
transar o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.

Por Escritura Pública No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28 de Mayo de 2022, con el No. 00047450 del libro V, la persona



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/5/2025    Pág 22 de 41

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez Duarte, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.969.552, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A)
Suscribir y presentar ante la correspondiente administración las
declaraciones de renta y complementarios a nivel nacional,
declaraciones de Impuesto a las Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación de información de precios de transferencia, declaración
de retención en la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de industria y comercio a nivel nacional, declaración de retención
del impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto predial (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración de activos en el exterior, información exógena y reportes
de FATCA y CRS. B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales formulados a la sociedad por la respectiva administración
de impuestos nacionales DlAN o Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales. C) Aceptar ante la correspondiente administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda
Distrital y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas. En las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos y cada uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las funciones antes indicadas. lguaImente queda facultado para
otorgar los poderes a que haya lugar para el propósito antes
señalado. D) Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y
demás actos administrativos de la Administración de Aduanas e
Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales o Municipales, así como llegar a cabo todas las
diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo último que
favorezcan los intereses de tales como notificarse, conciliar,
transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.

Por Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 28 de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andrés Felipe Correales Lenis, identificado con la cédula de
ciudadanía 94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENÉRALES DE COLÓMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones Judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
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mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidente de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de las entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.

Por Escritura Pública No. 700 del 30 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23 de Noviembre de 2023, con el No. 00051352 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrés Felipe
Correales Lenis, identificado con cédula de ciudadanía número
94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales a municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1567 del 20 de noviembre de 2023, otorgada
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en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 15 de Diciembre de 2023, con el No. 00051480 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Enrique Laurens Rueda, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.064.332 y tarjeta profesional de abogado No. 117.315 del C.S. de
la J., para ejecutar los siguientes actos en nombre representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 1. Correspondencia:
Firmarla correspondencia de la sociedad, así como comunicaciones
solicitudes, certificaciones y demás, documentos propios de la
administración: De la misma; abrir la correspondencia que se reciba,
incluso certificada y que contenga valores declarados; remitir y
recibir o retirar telegramas impresos y paquetes postales, firmando
los descargos oportunos. 2. Cuestiones laborales representar a la
sociedad en toda suerte de actuaciones y procesos ante las
autoridades laborales del estado, ministerio del trabajo, tribunales
de arbitramento centro de conciliación, inspecciones del trabajo y en
general ante cualquier despacho judicial competente de la
jurisdicción laboral; iniciarlos y seguirlos por todos los tramite e
instancias con facultad para conciliar, desistir, allanarse, absolver
posiciones, transigir, ratificarse y recurrir 3. Cobro de cantidades:
efectuar cobros de cantidades que sean debidas a la sociedad,
cualquiera que sea su cuantía, origen y naturaleza; recibir dichas
cantidades; solicitar devoluciones de pago indebidos ante organismos
o dependencias del estado; y firmar en todos los casos las cartas de
pago, recibos y cuantos documentos liberatorios fuera menester. 4
-Transacciones: Transigir cuestiones con deudores, clientes
proveedores y en general con contratistas de la sociedad: estipular
reducciones a deudas, ampliaciones de plazo y cualesquiera otras
convenciones; y aceptar daciones en pago de bienes muebles e
inmuebles para cancelar total o parcialmente deudas de todas clases.
5. Suspensiones de pagos y quiebras: comparecer en nombre de la
sociedad en todos los procesos escritos en la Ley 1116 de 2008 y Ley
550 de 1990 correspondientes a reorganizaciones empresariales,
liquidaciones forzosas, concurso de acreedores, cesación de pagos.
asistiendo a las audiencias concediendo reducciones a deudas
ampliaciones de plazo, nombrando administradores, aceptando o
rechazando los convenios o proposiciones del deudor, las cuentas de
los administradores y la graduación de los Créditos, admitir en pago
de deudas bienes de cualquier clase, transigir derechos y acciones.
6. Organismos oficiales representar a la sociedad ante todo tipo de
dependencias del estado y cualesquiera otras autoridades políticas,
administrativas, departamentales municipales y fiscales, con
facultades para presentar escritos solicitudes y recursos,
ratificarse en unos y otros en los casos en que sea necesario,
impugnar actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por pagos indebidos. 7. Cuestiones judiciales y administrativas
representar a la sociedad en actuaciones juicios, pleitos y causas de
toda índole y naturaleza, incluso voluntaria, ante toda clase de
despachos judiciales, actuar en todos sus trámites e instancias, con
plenitud de facultades para ejercitar toda clase de derechos,
acciones y excepciones, sin limitación alguna, declarar en juicio,
absolver posiciones, transigir, renunciar allanarse, ratificarse,
desistir, apelar, recurrir, incluso en casación, y designar
apoderados, otorgando, revocando sustituyendo a favor de ellos los
poderes necesarios con facultades de poder para pleitos, tanto
general corno especial, notificarse de cualquier demanda en contra de
la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ello a la sociedad que
representa; notificarse de cualquier acto administrativo en contra de
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la sociedad poderdante; el apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial, transigir y recibir sin límite de cuantía, al igual
que para reconocer documentos. 8. Arbitraje de derecho privado:
representar a la- sociedad en arbitrajes y conciliaciones conforme a
las leyes que los regulan, con plenitud de facultades para aceptar el
sometimiento de cuestiones litigiosas a arbitraje y conciliación
otorgar la escritura o documento de compromiso correspondiente,
conciliar y, en general, ejercer cuantos derechos y cumplir cuantas
obligaciones se deriven para la sociedad de dichos procedimientos
arbitrales. 9. Organismos y tribunales extranjeros representar a la
sociedad ante toda clase de autoridades, organismos oficiales,
juzgados y tribunales en cualquier país del mundo en toda clase de
actuaciones, con plenitud de facultades y especialmente las
siguientes: A) presentar escritos, solicitudes y recursos,
ratificarse en unos y otros en los casos en que sea necesario
impugnar actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por pagos indebidos en materias fiscales y administrativas B) Actuar
en todos los trámites e instancias en actuaciones, juicios, pleitos,
causas y expedientes judiciales y administrativos de cualquier índole
y naturaleza, incluso voluntaria, ante toda clase de juzgados y
tribunales, civiles, penales, laborales cualquier otra jurisdicción
especial, con plenitud de facultades para ejercitar toda clase de
derechos, acciones y excepciones, sin limitación alguna; absolver
posiciones en juicio; transigir, ratificarse, desistir apelar,
recurrir incluso en casación, y designar apoderados, otorgando
revocando o sustituyendo a favor de ellos los poderes necesarios con
facultades de poder general para pleitos.

Por Escritura Pública No. 1976 del 21 de diciembre de 2023, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 24 de Enero de 2024, con el No. 00051655 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Jinneth Hernández Galindo,
identificada con cédula de ciudadanía número 38.550.445, abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 222.837, del Consejo Superior
de la Judicatura, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
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cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 3050 del 3 de diciembre de 2024, otorgada
en la Notaría 12 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de
Comercio el <F_000000240657240>, con el No. <R_000000240657240> del
libro V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente a Yaird Alexander Jimenez Lopez, identificado con cédula
de ciudadanía número 1.015.418.231, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Por Escritura Pública No. 3542 del 19 de diciembre de 2024, otorgada
en la Notaría 12 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 23 de Enero de 2025, con el No. 00054123 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a John William Ramirez
Colorado, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.018.455.965, para para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sóciedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
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judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

0428 22-VI-1.960 2. STA. MARTA 5-VIII-1.969 - 40907
3024 17-VII-1.969 9 BTA. 5-VIII-1.969 - 40909
0756 20-II-1.974 4 BTA. 22-II-1.974 - 15804
4680 12-VIII-1.975 4 BTA. 19-IX-1.979 - 29964
4694 3-VIII-1.979 4 BTA. 2-X-1.979 - 75592
1975 20-IV-1.981 4 BTA. 11-VI-1.982 -101540
1887 10-V-1.983 4 BTA. 17-VI-1.983 -134704
999 16-III-1987 4 BTA. 30-IV-1.984 -150825

2968 9-VI- 1987 4 BTA. 26-VI-1.987 -214012
3747 22-VI- 1989 4 BTA. 13-VI-1.989 -269773
3164 25-V - 1990 4 BTA. 13-VI-1.990 -296974
4662 23-VII-1990 4 BTA. 6-IX- 1.990 -303968
8411 6-XII- 1990 4 BTA. 6-II- 1.991 -316968
4247 28- VI-1991 4 BTA. 26-VII-1.991 334112
0702 4-II -1992 4 BTA. 19-II -1.992 -356314
4540 5-VI -1992 4 BTA. 9-VII -1.992 -370942
8677 1- X -1992 4 STAFE BTA 13- X -1.992 -381999
4589 5-VIII -1993 4 STAFE BTA 11-VIII-1.993 -415749
7795 24- XII-1993 4 STAFE BTA 29- XII-1.993 -432399
938 1- III-1994 4 STAFE BTA 16- III-1.994 -441110

4422 22-VIII-1994 4 STAFE BTA 1- IX -1.994 -461225
5811 2- XI-1994 4 STAFE BTA 8- XI -1.994 -469378
7011 29- XII-1994 4 STAFE BTA 5- I -1.995 -476442
3352 24- VI-1995 4 STAFE BTA 11-VII -1.995 -500090
6138 10-XI-1.995 4A. STAFE BTA 16-XI-1.995 NO.516.184
1639 9-IV--1.996 4A. STAFE BTA 12-IV-1.996 NO.533.998

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002904 del 23 de 00604413 del 30 de septiembre
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004145 del 14 de 00653782 del 21 de octubre de
octubre de 1998 de la Notaría 35 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001302 del 22 de junio 00685341 del 23 de junio de
de 1999 de la Notaría 35 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002411 del 9 de 00705363 del 26 de noviembre
noviembre de 1999 de la Notaría 35 de 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000511 del 31 de marzo 00723737 del 7 de abril de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001374 del 25 de julio 00739958 del 8 de agosto de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000739 del 11 de abril 00774179 del 25 de abril de
de 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 2001 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 0001523 del 4 de junio 00889069 del 17 de julio de
de 2003 de la Junta de Socios de 2003 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000997 del 6 de abril 00986876 del 20 de abril de
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002634 del 27 de julio 01009225 del 1 de septiembre
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá de 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002971 del 2 de octubre 01085304 del 18 de octubre de
de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004779 del 11 de 01263329 del 18 de diciembre
diciembre de 2008 de la Notaría 35 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01628 del 11 de junio de 01315399 del 27 de julio de
2009 de la Notaría 35 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2466 del 17 de agosto de 01507879 del 30 de agosto de
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2001 del 12 de 01667946 del 21 de septiembre
septiembre de 2012 de la Notaría de 2012 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0555 del 8 de abril de 01825793 del 10 de abril de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1095 del 1 de julio de 01849344 del 7 de julio de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02003 del 20 de 01887031 del 21 de noviembre
noviembre de 2014 de la Notaría 35 de 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 35 del 16 de enero de 02294890 del 22 de enero de
2018 de la Notaría 35 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre de 2002 bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre de 2002 bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó

Certifica:
Por Documento Privado del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
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febrero de 1998 bajo el número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 19 de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio de 2003 bajo el número 00888602 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Por Documento Privado del 16 de octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2017-09-21

** Aclaración Situación de Control **
Que la Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la referencia, es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009 bajo el No. 01327063, en el sentido de indicar que esta se
ejerce a través de las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE S.A. y MAPFRE AMERICA S.A., sobre la sociedad de la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial registrado el 16 de
noviembre de 2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la sociedad extranjera MAPFRE S.A (matriz) ejerce situación de
control indirecto a través de MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad de la referencia (subordinada). Y se configura grupo
empresarial con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.
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                        CERTIFICAS ESPECIALES

Por Nota de Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de 1.992, bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de los tenedores de bonos de la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".

Por Extracto de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS CARIBE S.A., del 9 de agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero de 1.995 bajo el No. 482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

Por Acta No. 85 de la Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE S.A., del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995 bajo el No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS
CISMAP

Matrícula No.: 00815251
Fecha de matrícula: 25 de agosto de 1997
Último año renovado: 2017
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 70 No 99 - 72
Municipio: Bogotá D.C.
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Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210240 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA AV CALI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01082395
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 72A Nº 86-69 Local 40
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210357 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SAN FERNANDO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01089898
Fecha de matrícula: 21 de mayo de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cra 75 # 23 B - 35
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante oficio no. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210358 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CASTELLANA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01120995
Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210365 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA EL NOGAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 01166890
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210373 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre: AGENCIA AVENIDA CHILE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01166891
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210374 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA MARLY DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01212541
Fecha de matrícula: 11 de septiembre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 61 B Nº 18 - 23
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210379 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NAVARRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01218117
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210382 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 123 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01369066
Fecha de matrícula: 23 de abril de 2004
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210405 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA FUSAGASUGA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01455344
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Fecha de matrícula: 25 de febrero de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 5 No 9-31 Local 101
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210426 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA ANDES DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01481255
Fecha de matrícula: 20 de mayo de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Trans 55 # 98 A - 66 C.C. Iserra 100

Local 126
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210433 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.
Matrícula No.: 01490082
Fecha de matrícula: 16 de junio de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210434 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568075
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida 9 No. 145 -10
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210453 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 57 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01568079
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 7 Nº 57 – 58
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Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210454 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568087
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210455 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568096
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 116 No 45 - 17
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210456 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA RESTREPO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568100
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210457 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CALLE 147 DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01624273
Fecha de matrícula: 11 de agosto de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 147 No 19- 50 Local 16

Centro Comercial Futuro
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
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Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210466 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA MIRANDELA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805866
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210522 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GALERIAS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805874
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 53B Nº 24 - 42
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210523 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 170 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805881
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210524 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 80 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805882
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210525 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre: AGENCIA TINTAL II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOM BIA S.A.

Matrícula No.: 01805884
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 82 A No. 6 18 Lc 31
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210526 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NORMANDIA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805888
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Boyaca Nº 52 - 15 Local 03

Barrio Normandia
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210527 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806584
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 3 Nº 3 - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210529 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806623
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210530 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GRAN AMERICA DE MAFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01924925
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Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 19 A Nº 91-05 Local 36 Barrio

Hayuelos
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210565 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924970
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210566 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 35 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01924973
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 37 43 Of 504
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210567 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 124 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924999
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210568 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA AUTOPISTA NORTE DE MAPFRE
SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925009
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
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Dirección: Autopista Norte # 100 - 34 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210569 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA PABLO VI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925012
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 57 A Nº 56 - 11 Local 6 Barrio

Pablo Vi
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210570 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GUAYMARAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01992584
Fecha de matrícula: 19 de mayo de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 10 Nº 1A - 50 Local 23 Centro

Comercial Asturias De Ovied
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210593 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SAN FELIPE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02032845
Fecha de matrícula: 5 de octubre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 75 No. 22 30
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210617 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: CALLE 73 DE MAFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02048264
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501
Municipio: Bogotá D.C.
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Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210624 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA LISBOA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048302
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 45 A Nº 95 - 27 Of. 306 Y 406

Edificio Castellana Forum
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210625 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA PONTEVEDRA DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02048303
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 70 C Nº 80 - 48 Local 12 Centro

Comercial Plaza 80
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210626 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA UNICENTRO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048307
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 119 50 Lc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210627 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA TECHO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02604972
Fecha de matrícula: 18 de agosto de 2015
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
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Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210800 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA POLO II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02605943
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 24 No. 87 45 Lc 7
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210801 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CHAPINERO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 02881892
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av Caracas No. 41 32 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210876 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CENTRO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02882148
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 16 No. 4 64 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210877 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 984.456.247.904
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 23 de enero de 2025. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


